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mæiHisniiiee pbqíiíkih
UntversKia!! de Valladolid

En cumiplimiiiento de lo dispuesto 
per el miagnífiJeo y exiaelentísimo se
ñar rector de la Uniyersidad de Va
lladolid, Se anuncia subasta pública 
para la contratación de obras que a 
continuación se indican.

El proyecto, pliego de condiciones 
y démiás dacuaníentos relacionados 
con estas obras se encuentran a dis- 
posición de los intresados en la Se
cretaría Gieneral de esta Universidad 
(Palacio de Santa -Cruz), desde el día 
siguienitie al de la (publicación de este 
anuncio hasta el día anterior al en 
que tenga lugar la celebración de la 
subasta. ■

OBJETO DE LA CONTRATACION

Artículo 1.° Ejecución del proyec
to para las “Instalaciones deportivas 
para la Universidad de Valladolid” 
en los terrenos de la 'llamada “Huer
ta de la Audiencia”, sita en la calle 
Ramón y Cajal, de la ciudad de Va
lladolid.

TIPO DE LICITACION

Artículo 2.° El tipo máximo de 
licitación de las obras antes expire- 
sadas es el de 1.955.580,9'1 pesetas, se
gún consta' 'en el ' proyecto técnico de 
las m ismas.

FIANZA

Artículo 3.° La fianza provisional 
que se establece para optar a esta 
subasta aisoenderá al 2 por 100 del 
tipo de licitación.

La fianza definitiva consistirá en el 
4 por 100 del importe del presupues
to de la obra.

Artículo 4.® La constitución y de
volución. 'de la® fianza'S 'definitivas o 
provisionales se llevará a 'cabo die 

conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Estado, de 8 
de abril de 1965.

Artículo 5.® La'S fianzas se consig
narán en la Caja General de Depósi
tos, O' en sus sucursales, a disposi
ción del magnífico y excelentísimo 
Señor rector de la Universidad 'de 
Valladolid.
CAPACIDAD LEGAL PARA TOMAR PARTE EN

. LA SUBASTA

Artículo 6.® Eos contratistas que 
concurran a la subasta habrán de 
acreditar los extremas 'Siguientes:

a) No hallarse incursos en ningu
na de las circunstancias señaladas en 
el lartículo 4.® de la Ley de 8 de 
abril de ’1966, antes raeoacioñada

b) Acreditar la person'alidad del 
proponente ■ cuando la propuesta se 
haga a no'mbre de otra persona, na
tura'! o jurídica, en cuyo caso 'el po
der que acredite di'oho 'extremo de
berá estar baistanteado por la 
Abogacía del Estado, lo que tendrá 
que ser acreditado en el mismo po
der con anterioridad a isu presenta
ción para que surta efecto.

c) Estar al corriente 'en el pago 
de subsidios y seguros sociales obli
gatorios.

'd) Estar ai corriente en el pago 
de las' contribuciones mdustriai y de 
utilidades.

e) E'Star en posesión del carnet 
de empiresa de responsabilidad o te
ner hech'a la petición dtel mismo a la 

' Delegación Nácnona.! de Sándicatos.
f) Las sociedades mercantiles 

acreditarán su inscripción 'en 'el Re
gistro Mercantil y el acuerdo del 
Oonsejo de Admin'istración autori
zando a las finraas legitimadas y el 
documento legalizado.

g) ■ Los ilicitadores -extranjeros de
berán acreditan su capacidad para 

1 contratar, co'n arreglo, a las leyes de 
1 su país, mediante certifioaidos consu

lares y, las 'Sociedades, acreditar su 
mscripción en el Registro Mercantiil 
español, de acuerdo con el artículo 
124 de su Reglamento. .

PRESENTACION DE PLIEGOS

Artícul'O 7.® Los pliegos conte
niendo fas proposiciones y los docu
mentos que le acompañen se pre-' 
sentarán 'en la Secretaría General de 
la Universidad, sita en el paiaicáo uni- 
versitari'O de Santa Cruz, desde el 
día siguiente hábil al de la inserción 
del correspondiente an'uncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante 
veinte días, también hábiles, en las 
horas de idi-ez treinta a trece treinta, 
Se entregarán cerrados y podrán ser 
lacrados y precintadlos y llevarán en 
el anverso lo siguiente: “Proposi
ción para tornar parte .en la contra
tación de las obras de las instalacio
nes deportivas para la Universidad 
de Valladolid”.

A toda proposición, se acompañará 
además de loe diocumentos que acre
diten (la personalidad del empresa
rio, el resguardo que acredite la 
constitución de la garantía provisio
nal, a el co'rrespondiente aval cons
tituida en forma reglamientaria, y 
una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse oarapren-dido 'en ninguno de 
los casos de incapacidad o incomipa- 
tibiliidad seña)lados en las leyes Ad
gentes.

Artículo 8.® El modelo de propo
sición, que se presentará por dupli
cado dentro del mismo sobre y debi- 
dam'ente reintegrado, el original es 
el 'Siguiente:

“Don..., con domicilio en...,'calle 
de..., número..., con documento' Na
cional de identidad •niúmero..., ente
rado del anunciio publicado con fe
cha..., en el “Boletín Oficial” dé..., 
núimero..., y de las demás condicio
nes fijadas en la convocatoria que-
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se lexiigen para lia lejecujción. die la 
obra die las instalaciones deportivas 
para la Universidad de Valladolid, 
acepta y se somete a las mismas, 
contprometiéndose a realizaría con 
sujeción a las normas del proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
©con ómicoHadministraitivas y demás 
fijadas por la cantidad de... (en letra) 
pesetas. (Fecha y firma del propo
nente)”.

Articulo 9.®¿ A todo presentador 
que lo solicite se le expedirá recibo 
de los documentos que interese.
CELEBRACION DE LA SUBASTA 0 ACTO DE 

APERTURA DE PLIEGOS

Artículo 10. El acto de apertura 
de pliegos de esta subasta tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo 
de presentación de pliegos. Dicho 
acto se celebrará en el .Salón de Ac
tos del referido' palacio universitario 
de Santa Cruz, bajo la presidencia 
del magnífico y e’Xicelentísimo señor 
rector de esta Universidad, con asis
tencia de los señores delegado de la 
Intervención General del Estado y 
un abogado del Estado, así como del 
representante de la Junta Nacional de 
Bdlucaci-ón Física, en su caso, actuan
do de secretaoo’ el de la Universidad.

Artículo. 11. Constituida la M^esa, 
previas las'" debidas formalidades, se 
dará lectura del anunicio y el presi
dente 'advertirá a quienes concurran 
que pueden examinar los sobres, so
licitar aclaraciones y formular las 
oibsei’vacáiones q u e consideren perti
nentes, en la inteligencia de que, una 
vez que comience la apertura de so
bres, no se adniitirá ninguna inte
rrupción .

En dicho acto será desechada toda 
proposición no ajustada al modelo 
adoptado, que pueda producir duda 
racional sobre la p^ersona del licita
dor, precio ofrecido o compromiso 
que contrajera, así como cualquier 
infraéoión, a juicio de la Mesa, de 
las normas que ¡rigen esta contrata
ción ■

ADJUDICACION

Artículo 12. El. iremate se adjudi
cará provisionalmente por el presi
dente de la Mesa a la proposición 
que, ajustándose al pliegio de condi
ciones, represente miayor ventaja 
©oonômica. En caso de resultar dos 
o más ¡ofertas iguales, que represen
ten la máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las 
hubieren fiirmado y se encuenítren 
presentes, por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si transcu
rrido ¡ese plazo, subsiste el empate, 
sie decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional.

Artículo 13. Da presidencia de la 
Mesa de la subasta, hecha la adjudi
cación provisional, somet.erá el expe- 1

diente a la Junta de Gobierno de la 
Universidad- para la adjudicación de
finitiva.

Artículo 14. La adjudicación pro
visional no crea derecho (alguno a 
favor del adjudicatairio, que no los 
adquirirá, en relación con la Admi
nistración, mientras esta adjudica
ción no tenga el carácter de definitiva 
por haber sido aprobaida por la auto- 
rida'd competente.

Artículo 15. Una vez que la auto
ridad competente haya resuelto la 
adjudicación definitiva, ésta será no
tificada al adjudicatario en el domi
cilio señalado en el modelo de pro- 
posioión y se le requerirá ail mismo 
tiempo para que, dentro de los diez 
días siguientes al de la fecha en que 
reciba la notificación presente el do- 
cumiento que acredite haber consti-' 
tuido la fianza definitiva. En la 
propia notificación se citará al intere
sado para qué, en el día y hora que 
se 'le indique, concurra a formalizar 
el contrato en la oorrespon'diiente 
escritura pública, por ser superior a 
quinientas mil pesetas. Si el adjudi
catario no atendiere dicho requeri
miento, ni cumpliere los requisitos 
para la oelebracióiñ del contrato, o 
impidiese que se formalizase ¡en el 
término señalado, (la (adjudicación 
quedará de pleno sin efecto, con pér
dida de la fianza provisional.

Artículo 16.. Las obras deberán 
dar comienzo en el plazo máximo de 
15 días a partir del otorgamiento de 
la escritura.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

Artículo 17. El contrato se hará 
a riesgo y ventura para el contratis
ta, sin que pueda solicitar alteración 
del precio o indemnización, demora 
en la ejecución de las obras, ni res
cisión por causa alguna, excepto las 
previstas en el artículo 46 de la Ley 
de ¡CJontratos del Estando.

Artículo 18. El adjudicatario ten
drá que dar cumplimiento a cuanto 
le afecte ¡por las leyes de 14 de fe 
luero de 1907, de protección a la 
producción nacional, de 24 de octu
bre dC' 1939, de ordenación y defensa 
de la industria y cuantas otras de 
protección social y jurisdicción labe 
ral se hallan vigentes, se promulguen 
o ¡se 'establezcan durante el tiempo 
de vigencia del contrato," que se re 
laciionen con la naturaleza de los i 
trabajos objeto de la contrata.

Artículo 19. Por ningún motivo, 
ni aún por demora 'en el pago, podrá 
el contratista interrumipir el cumpli
miento del ^contrato.

Artículo 20. Serán de cuenta del 
rematante todos los gastos que oca
sione la subasta, es decir, los de in
serción de anuncios en los periódicos 
oficiales y locales, así como también 
los derivados de la contrata, tales co
mo timbres, con,tribución industrial, 
impuesto' de derechos reales y cuan

tas otras imposiciones, ¡o gravámenes 
existan o se (establezcan durante la 
vigencia del contrato y honorarios del 
notario.

Artículo 21. El adjudicatario esta
rá ¡obligado asimismo ai abono de los 
gastos que originen el replanteo de 
la obra, ¡su liquidación y ¡ensayo de 
materiales, si fuera preciso.

Artículo 22. El contratista viene 
obligado a comenzar, y ej¡ecutar las 
obras dentro de los plazos fijadas en 
el pliego de condiciones econóraico- 
administrativas, sin que sea motivo 
para el incumplimiento de esta obli
gación el retraso en el suministro del 
cupo de cemento, a cuyo efecto debe
rá disponerse por el mismo 
d'e los medios necesarios para ello, 
y por ningún motivo, ni aún por de- 
m'ora en el pago P'Odrá interrumpir 
el ¡oumplimientode las obligaciones 
derivadas del contrato.

El incumpdimieinito de los plazos in
dicados será causa suficiente para la 
rescisión del mismo, si la Junta de 
'Gobierno dé la Unijversida'd así lo 

. acordase.
CESIÓN o TRASPASO DEL REMATE

Artículo 23. El rematante (podrá 
ceder o traspasar ¡o ¡otra persona los 
derechos que nazcan del remate, 
siempre que no esté iprohibida la 
transferencia o cesión por leyes o 
disposiciones que regulen la natura
leza del contrato ni por las disposi- 
ciones consignadas en 'el pliego que 
haya servido de base para la subasta.

PLAZO DE EJECUCION Y DE GARANTIA

Artículo 24. El plazo de ejecución 
de las 'Obras motivo de esta subasta 
será, como (máximo, el fijado en el 
•proyecto (doce meses) a contar desde 
la fecha del comienzo de las mismas, 
previsto en el 'presente pliego' de 
condiciiomes, y el de garantía, el 
tiempo fijado en el referido pliego 
¡de condiciones, a pariir de la fecha 
de la recepción provisional (seis 
meses).

PAGO DE LAS OBRAS

Artículo 25. Mensua hnen te, el téc
nico director de la obra expiedirá al 
oontratiisita certificaición 'de lo reali
zado. Serán sometidas a la aproba
ción d el ma'gnífico y excelentísimo 
señor rector de la Universidad, quien, 
en su caso, autorizará los correspon- 
drenttes libramientos.
SANCIONES, RESCISION Y RENUNCIA DEL

CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES

Artículo 26. El retraso en la eje
cución de .las obras, siempre que no 
obedezca a causa justificada, previa- 
mente expuesta por el contratista y 
aeeptada p'or la Junta de Gobierno 
de la Universidad, será castigada pon
ía misma con una multa cuya cuan
tía podrá ¡ser de 25 a 500 pesetas dia
rias.
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Artículp 27. Si el contratista no 
'Cumpliere las obligaciones que le in
cumben, deriváidas de la contratación 
de estas obras,''la Junta de Gobierno 
de la Universidad exigirá su cumpli
miento o declarará la resolución del 
contrato. Si después de haber optado 
por el cumplimiento éste resultara 
imposible podrá acordar la resolu
ción.

Artículo 28: En caso de falleci
miento del contratista la Junta de 
Gobierno de la Universidad, podrá 
denunciar el contrato si lo 'estima 
procedente y, en caso de así acordar
lo, los herederos del contratista ten
drán derecho a que se le abone el 
valor de la parte de la obrá realizada 
y de los materiales acopiados.
RECEPCION PROVISIONAP Y DEFINITIVA Y 

LIQUIDACION DE LAS OBRAS

Artículo 29. La recepción provi
sional de las obras se lievará a cabo 
■dentro del mes siguiente a su tra
mitación, de acuerdo icon lo dispues
to en el artículo 54 de la Ley de 
Contratos del Estado y en la Orden 
'de la Presidencia del Gobierno de 5 
de enero de 1959.

Dentro del mes siguiente ai cumpli
miento del plazo de garantía se pro
cederá a la recepción definitiva de 
las obras en la forma señalada en las 
disposiciones mencionadas en el pá
rrafo anterior, realizándose la liqui
dación de las obras según dispone el 
artículo 57 'de .repetida Ley de Con
tratos del Estado.

DEVOLUCION DE FIANZA

Artículo 30. Aprobadas que sean 
la recepción ' y liquidación definitiva 
de las obras se devolverá el importe 
de la fianza.

NORMAS GENERALES

Artículo 31. Forma parte -inte- 
grante del presente pliego de coo'di- 
ciones el que establece el de condi- 

■ciones facultativas de là obra y 
cuanto se 'determina en el proyecto 
de la misma.

Artículo 32. Será de aplicación 
para estas obras el pliego de condi
ciones que rige para las obra^ públi
cas por Decreto de 13 de marzo 
de 1903.

Artículo 33. En cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 5.° de 
la Ley de 19 de marzo de 1912, la 
financiación de la obra se lleva a ca
bo con la subvención que por el im
porte total del referido proyecto ha 
sido concedida a la Universidad de 
Valladolid por la .Tunta Nacional de. 
Educación Física con fecha 28 de 
mayo de 1964.

Artículo 34. En todo lo no previ»- 
to en este pliego de condiciones se 
entenderá que son aplicables los pre
ceptos generales de la contratación 
-administrativa y de la legislación de 
«obras públicas y social.

Artículo 35. Este contrato es esen- 
ciailmente administraitivo y la leso- 
loción de las cuestiones a que pueda 
dar lugar se ajustarán a la Ley de 
Administración - y Gontabilidad de la 
Hacienda Pública, quedando someti
do el contratante a la jurisdicción 
administrativa y a la contencioso- 
administrativa, en su caso. 

Valladolid, 21 de junio de 1965.— 
El 'secretario^giújpral de la Universi- 

B.": el rector, 
I^'^i^ vjJbfié'^ López| Aparicio.

2.057--1.594
1 Fagíi

V^^4iJ
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Martínez Mateos, Jos,é Luis; de 
24 años de edad, natural de Madrid, 
hijo de José Luis y Fortuñata, casa
do, administrativo y vecino que fue 
de esta capital, con domicilió' eñ ca
lle Málaga, número 2, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado- en término de cinco días a 
fin de notificarie, el auto de procesa
miento y ser ingresado en prisión,! 
en méritos de la ca'Usa 165-65, por? 
apropiación indebida, que en este’ 
Juzgado se le sigue; apercibido de; 
que, si no lo verifica, -podrá ser de-; 
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo-, 
tanto a las Autoridades militares co 
mo civiles y a la Policía en general, 
la busca y captura de dicho procesa
do y, caso de ser habido, ingresado 
en prisión a disposición de este Juz- ' 
gado 'de Instrucción número uno y 
en méritos de la causa citada.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-—-José María Alvarez Terrón. 
El 'secretario, P. S. (ilegible).

2.066

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don -Rafael Gómez-Escolar González, 

juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su -par
tido.
Por el presente- edicto -se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 2-3 de 1962, se ha seguido su
mario por delito de infracción de la 
Ley de 9 de mayO' de 1950, contra 
Franici'sco . Fernández Durán, cuyo do
micilio- le tuvo en esta ciudad, calle 
de Gamazo, número 29, y en la actua
lidad se encuentra 'en paradero des,- 
con-ocidói; y en la pieza separada de 
responsabilidades p^unlaria®, se ha 
acordado -sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
veintíbinico por ciento y por término 
de ocho días, cOn las advertencias 

y prevenciones que a contlinuación 
se expresan, los siguientes:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Una motocicleta marca ■’Cofersa”, 
sin matrícula, de 19-8 ce., pintada de 
color negro-, con el depósito colorado, 
sillín corrido de cuero, co-n bastidor 
número JM2.728, número de motor 
8RK1-1002, con el tambor de la rueda 
delantera chascado y el resto del 
vehículo -en buen estado. Tasada en 
8.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la S-ala-Audiencia' de este 
Juzgado el día doce de julio próximo 
y 'hora de -las once de su mañana.

Segunda. Q-ue podrán tomar par
te en la misma cuantas personas ten
gan interés, debiendo consignar pre
viamente en la Secretaría de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, ai importe del diez por ciento 
del tipo de tasación

Tercera. Que la motocicleta ob- 
j'eto de subasta se -encuentra d-eposi- 
ta-da en el Juzgado -de Paz de Rueda, 
donde podrá ser 'examinada por 
quien tenga interés en tornar parte 
en la misma.

Dado en^Valladolid, a cuatro de 
mavo .de~'míínipveoientos sesenta y 
'^nco?-^^fa^ 'Giómez- E scolar Gonzá-

Ptas._5jní^.
2.048—1.595

~"VA77rjA’WWPi;). -NUM,BR0 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de instrucción del 
distrito número -dos de Valladolid 
y su partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 214 de 1964, se ha seguido 
sumario por el delito de impruden
cia, contra Indalecio Rodríguez Este
ban; en cuyo 'sumario y en ejecu
ción de la sentencia dictada en el 
mismo se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por 
término de -ocho -días y con las ad
vertencias y prevenciones de Ley, la 
motocicleta embargada a .su propie
tario y que a continuación se des
cribe :

Motocicleta, marca Peugeot, matrí
cula VA-11.699, de 125 œ., pintada 
tolda ella de color negro, en funciona
miento.

Tasad-a en la cantidad de 4.500 pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia die este 
Juzgado, el día doce dé julio próxi
mo y hora de las doce- de ia mañana

Segunda.. Que para t-omar parte 
en la misma -deberán los licitadores 
consignar previamente en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al importe
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del diiez por ciento del tipo de tasa
ción.

Tercera. Quie la motocicleta ex- 
ímesada se encuentra depositada en 
este Juzgado', donde podrá ser 'exami
nada por quienes deseen tornar parte 
en la subasta.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
junio de* mil novecientos sesenta y 
cincd.—^la!^l Gómez-Esoolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

' 2.049-1.596 
I^^O  

juzgados militares

REQUISITORIA
Juan Jiménez Borja, liijo de Aqui

lino y de Adela, natural 'de Vallado- 
lid, de estado casadd, sin profesión,' 
de 22 años - de edad, de 1,680 metros 
de estatura, de pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos claros, nariz recta, boca 
normal y color sano, domiciliado' úl- 
últimamente en la calle Villanubla, 
número 16 y calle Final, número 7, 
prócesado por deserción ; comparece
rá en el término! de 15 días ante don 
Lutgardo Jiménez Zayas, capitán 
juez instructor del Centro de Ins- 
truicción^ de Reclutas, número 1, en 
el 'Campamiento' de San Pedro de 
Colmenar Viejo .(Madrid), bajo aper
cibimiento de seró declarado’ rebelde.

Se ruega a las Autoritíades civiles 
y militares la busca y 'captura de 
dicho individuo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado.

Campamiento de San Pedro, 26 de 
junio de 1965.—El capitán Juez ins
tructor, Lutgardo Jiménez Zayas.
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OIPUTACÏÔN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la zona 
deOlmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la zo
na de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y presupuestos que se 
dirán 'Se ha dictado con fecha 18 de 
junio de '1965 la 'Siguiente:

Providencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho tos deudores que a 
continuación se eícpresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse lO'S mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda - 
la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto

se verificará baj'O la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lO' pre
venido en el artículo 103 del Estatu
to de recaudación, los días y horas 
que se indican y en el Juzgado de 
Paz, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. Notifíquese esta providen
cia a los deudores, y a tos acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en las 
Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad;

Lo que hago 'público p'or medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de tos que desiea- 
ren tornar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto’ en el artículo 105 del Estatuto 
de recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

l .° Que 'los bienes embargadas y 
a cuya enajenación, se ha de proce
der, son los expresados en la siguien
te relación :

Término municipal de Valdestillas
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA .

PRESUPUESTO 1960
Subasta: Día ¿1 de julio de 1965 

a las diez horas
Deudor, Pedro Domí¡nguez Carre

tero.
Viña y pinar al pago Salinas, polí

gono' 36, parcela 69 ; lin'da Norte, An
tolín Fernández Barredo ; Este, Mau
ra Román Hernández; Sur, Benigno 
Escudero’, y O'este, Inés Fadrique 
Esteban. Hace 40 áreas y 95 centi
áreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.260,60 pesetas.

Otra tierra al piago Valdío, polígo
no 28, parcela 2; linda Norte, Inés 
Fadrique Esteban; Este,, camino de 
Vilianueva; Sur y Oeste, el Ayunta
miento. Hace una hectárea, 43 áreas 
y 88 centiáreas. Capitalizada y . valo
rada ' para la subasta en 1.093,40 pe
setas. ,

Deudor, Romualdo Iscar Hinojal.
Viña y tierra al pago Bodeguillas, 

P'olígono 40, parcela 43; linda Norte, 
Elisa Alvarez Bisbal; Este, cañada 
de Valderramos; Sur, Melitón Fa
drique Martín, y Oesibe, Germán Re
cio Fadrique. Hace 2 hectáreas, 32 
áreas y 11 'centiáreas. Capitalizada y 
valorada para, la 'subasta en 8,913 pe
setas.

'Deudor, Mariano Miartín.
Viña al pago, la Gallega, polígono 

41, parcela 9; linda Norte, Mariana 
Esteban Hernández; Este, herede
ros de José Velasco; Sur y Oeste, 
Modesta Martínez Ca rretero. Hace 
81 áreas y 31 centiáreas. Capitaliza
da y Vaiorada paira la subasta -en 
8.488,40 pesetas. . • ,.

Deudores, Antonio y* Emilio Iscar 
Vitoria. .

Viña al pago camino de Olmedo, 
polígono 11, parcela 124; linda Nor

te, Serapio Hernández; E'Ste, río 
Adaja; -Sur, Nemesio Moyano G., y 
Oeste, cañada de Valdestillas a Ol
medo. Hace una hectárea, '74 áreas 
y 12 centiáreas. Capitalizada y yalo- 
ra'da para la subasta 'en 9.611,40 pe
setas. ) '

PRESUPUESTO 1961
Subasta: Día 21 de julio de 1965 

a las diez horas
Deudor, Enrique Iscar Vitoria.
Viña al piago camino de Olmedo, 

polígono. 11, parcela 111, linda Norte, 
Antonio Iscar y otro; Este, río .Ada
ja; Sur, Felisa I'scar, y O'este, cañada 
de Valdestillas a Oilmedo. Hace 87 
áreas y 5 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 4.805,20 
pesetas.

Deudora, Felisa Iscar Vitoria.
■ Viña al pago camino de Olmedo, 
polígono 11, parcela 112; linda Nor
te, /Nemesio Moyano G.; Este, río 
Adaja; isur, Isabel Hernández,' y 
Oieste, cañada de Valdestillas a Ol
medo. Hace 87 áreas y 6 centiáreas. 
Capitalizada y vatorada para la 
subasta en 4.805,80 pesetas.

Deudor, Agustín Martín Velasco.
Viña al pago el Monte, polígono 

49, parcela- 41; linda Norte, Pruden
cio Ortiz Conde; Este, M.artín Ro
mán Hernández; Sur, Modesta' Mar
tínez Carretero, y Oeste, Valentín 
Arévalo. Hace' 83 áreas y 3 centi
áreas. . Capitalizada y valorada para 
la subasta en 4.583,20 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causaba- 
bieutes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
ías y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .*^ Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por lGO dei 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro', 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constitiúdo y 
precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera uiti- 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precié del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, quc’ 
ingresará en las arcas del Tesoro público,

Valdestillas, 18 de junio de 1965.-Moisés/ 
Labajo. . 2.002
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